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                                             053 EST-VSC-PAR MANIZALES 
ESTADO No. 053 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MANIZALES 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería. 

HACE SABER 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MANIZALES, siendo las 7:30 a.m., de hoy 27 de SEPTIEMBRE 
de 2023. 
  

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO  CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 
617-17 

LISIMACO MONTOYA 
HERRERA 

 26/092023 227 …”  Una vez verificado el expediente digital del título minero 617-17 se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones 
al titular minero:  
 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la ley 
685 de 2001, literales d) g) i), para que constituya póliza minero ambiental 
por valor de SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($64.288.560),.  Para lo 
cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
2. REQUERIR NUEVAMENTE al titular bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, 
para que presente la viabilidad ambiental otorgada al título 617-17 o 
constancia reciente del estado del trámite, esta constancia debe haber sido 
expedida recientemente por la Autoridad Ambiental competente. Para lo 
cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
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3. REQUERIR NUEVAMENTE al titular bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, 
para que diligencie el Formato Básico Minero Anual 2019, el cual debe ser 
radicado en la plataforma ANA MINERIA de acuerdo a lo establecido por 
el Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contado a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
4. REQUERIR NUEVAMENTE al titular bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, 
para que diligencie el Formato Básico Minero Anual 2020, el cual debe ser 
radicado en la plataforma ANA MINERIA de acuerdo a lo establecido por 
el Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contado a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
5. REQUERIR NUEVAMENTE al titular bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, 
para que diligencie el Formato Básico Minero Anual 2021, el cual debe ser 
radicado en la plataforma ANA MINERIA de acuerdo a lo establecido por 
el Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contado a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
6. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que diligencie 
el Formato Básico Minero Anual 2022, el cual debe ser radicado en la 
plataforma ANA MINERIA de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de 
Minas y Energía mediante la Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a 
partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se 
le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
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7. REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la ley 
685 de 2001, literal d), para que allegue los formularios para la declaración 
de producción y liquidación de regalías para el mineral Materiales de 
construcción correspondientes a los trimestres III y IV del año 2019, del 
contrato de concesión No.617-17. Para lo cual se le otorga un plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
8. REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la ley 
685 de 2001, literal d), para que allegue los formularios para la declaración 
de producción y liquidación de regalías para el mineral Materiales de 
construcción correspondientes a los trimestres I, II, III y IV del año 2020, 
del contrato de concesión No.617-17. Para lo cual se le otorga un plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
9. REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la ley 
685 de 2001, literal d), para que allegue los formularios para la declaración 
de producción y liquidación de regalías para el mineral Materiales de 
construcción correspondiente a los trimestres I, II, III y IV del año 2021, del 
contrato de concesión No.617-17. Para lo cual se le otorga un plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
10. REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la ley 
685 de 2001, literal d), para que allegue los formularios para la declaración 
de producción y liquidación de regalías para el mineral Materiales de 
construcción correspondientes a los trimestres I, II, III y IV del año 2022, 
del contrato de concesión No.617-17. Para lo cual se le otorga un plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
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11. REQUERIR al titular bajo causal de caducidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112 de la ley 685 de 2001, literal d), para 
que allegue los formularios para la declaración de producción y liquidación 
de regalías para el mineral Materiales de construcción correspondientes a 
los trimestres I, II del año 2023, del contrato de concesión No.617-17. Para 
lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular que mediante el presente auto se corre 
traslado al Concepto Técnico PARMA No. 164 de 07 de septiembre de 
2023, el cual hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
2. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que 
se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e 
intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o 
mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018. 
 
3. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil. 
 
4. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
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de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 
 
5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001” … 
 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 
GC4-15002X 

MIRAFLORES 
COMPAÑÍA MINERA 
S.A.S 

 26/09/2023 228 …”   Una vez verificado el expediente digital del título minero GC4-15002X 
se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMA AL TITULAR MINERO que una vez se encuentre en 
firme el acto administrativo que concede la prórroga de la ETAPA DE 
EXPLORACIÓN para las anualidades cuarta (04) y quinta (05), se 
procederá con la evaluación del pago realizado para la quinta anualidad de 
la etapa de exploración por valor de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
($10.314.439,00), con comprobante de transacción No.202306065095725. 
Transacción No. 78148659 del Banco GNB SUDAMERIS. Fecha de pago: 
05 de junio de 2023. 
 
2. INFORMAR al titular minero que, mediante tarea número 
12568193 del 13 de septiembre de 2023, fue evaluado por el Sistema 
Integrado de Gestión Minera-SIGM-ANNA minería la Póliza Minero 
Ambiental No. 3005494, recomendándose: APROBAR la póliza de seguro 
de cumplimiento 3005494 expedida por la compañía de seguros LA 
PREVISORA S.A., con vigencia desde el 22 de mayo de 2023 y hasta el 
22 de mayo de 2024, por medio de la cual garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones durante la quinta anualidad de la etapa de exploración. Valor 
asegurado: $18.983.414,00. 
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AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 
839-17 

SOLOMON RODAS 
BUITRAGO Y OTROS 

 26/09/2023 229 …” Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 839-17 se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones 
al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular bajo causal de caducidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que realice 
el pago del valor faltante por $113.748 más los intereses que se causen 
desde 29/09/2012 Hasta fecha efectiva de pago, correspondiente al pago 
de la tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje. Para lo cual 
se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de la notificación 
del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
2. REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo causal de 
caducidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 
685 de 2001, para que modifique la Garantía Única que ampara el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones contraídas por un valor total de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000). Para lo cual 

3. INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al Concepto técnico PARMA N° 173 del 13 de septiembre de 2023. 
 
4. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 
 
5. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001” … 
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se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de la notificación 
del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
3. REQUERIR POR ULTIMA VEZ titular bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 la Ley 685 de 2001, para 
que radique en la plataforma ANA MINERIA los siguientes Formatos 
Básicos Mineros: 
 
• Formato Básico Minero semestral 2019. 
• Formato Básico Minero Anual 2019. 
• Formato Básico Minero Anual 2020. 
• Formato Básico Minero Anual 2021. 
Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
4. REQUERIR NUEVAMENTE al titular bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 la Ley 685 de 2001, para 
que radique el Formato Básico Minero Anual 2022, el cual debe ser 
radicado en la plataforma ANA MINERIA de acuerdo a lo establecido por 
el Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contado a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
5. REQUERIR NUEVAMENTE al titular bajo causal de caducidad, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue los siguientes formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías:  
 
• formularios para la declaración de producción y liquidación de 
regalías para los minerales Oro y Materiales de Construcción 
correspondientes a los trimestres III y IV del año 2019. 
• formularios para la declaración de producción y liquidación de 
regalías para los minerales Oro y Materiales de Construcción 
correspondientes a los trimestres I, II, III y IV del año 2020. 
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• formularios para la declaración de producción y liquidación de 
regalías para los minerales Oro y Materiales de Construcción 
correspondientes a los trimestres I, II, III y IV del año 2021. 
• formularios para la declaración de producción y liquidación de 
regalías para los minerales Oro y Materiales de Construcción 
correspondientes a los trimestres I, II, III y IV del año 2022. 
 
Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a los titulares mineros que el formulario para 
declaración de producción y liquidación de regalías del contrato de 
concesión No.839-17, correspondiente al tercer (III) trimestre del año 2023, 
deberá ser radicado dentro de los diez primeros días hábiles del mes de 
octubre de 2023. 
 
2. INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al Concepto técnico PARMA N° 179 del 18 de septiembre de 2023. 
 
3. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que 
se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e 
intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o 
mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018. 
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4. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil. 
 
5. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
6. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
” … 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 
LH0074-17 

CARLOTA AMPARO 
RESTREPO 
JARAMILLO 

 25/09/2023 230  
4. DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. LH0074-17 se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos, y recomendaciones 
al titular minero:  
 
APROBACIONES  
 
1. APROBAR la Póliza de Cumplimiento Minero ambiental No. 580-
46–994000000206 de la Aseguradora SOLIDARIA con una vigencia desde 
el 31 de mayo de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024 con un valor 
asegurado de TRESCIENTOS SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL CUARENTA PESOS M/CTE ($ 370’400.440). De acuerdo a lo 
señalado en el Concepto Técnico PARMA No. 177 de 14 de septiembre de 
2023. 
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2. APROBAR los formularios de regalías para los trimestres III y IV 
del año 2021, toda vez que se encuentran bien liquidados y en el 
expediente reposan los soportes de pago. 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la corrección de 
FBM 2021, ya que la producción no es concordante con la presentada por 
el titular mediante la declaración de regalías para los trimestres del mismo 
año y las coordenadas presentadas en el plano son diferentes las de la 
plancha con las del mapa. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
De acuerdo a lo señalado en el Concepto Técnico PARMA No. 177 de 14 
de septiembre de 2023. 
 
2. REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que diligencie 
en la plataforma ANNA MINERÍA el Formato Básico Minero (FBM), 
correspondiente al año 2022 adjuntando su plano de valores. Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. De acuerdo a lo señalado en el Concepto 
Técnico PARMA No. 177 de 14 de septiembre de 2023. 
 
3. REQUERIR al titular minero bajo causal de caducidad de 
conformidad con el literal d) artículo 112 de la ley 685 de 2001, para que 
allegue los formularios de declaración de regalías para los trimestres I, II, 
III y IV del año 2022 y las de los trimestres I y II del año 2023. Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. De acuerdo a lo señalado en el Concepto 
Técnico PARMA No. 177 de 14 de septiembre de 2023. 
 
4. REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa, de 
conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que dé 
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respuesta al AUTO PARMA No.119 del 15 de marzo de 2022, por medio 
del cual se acoge un informe de visita. Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del siguiente 
día de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. De acuerdo a lo señalado en el Concepto Técnico 
PARMA No. 177 de 14 de septiembre de 2023. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular minero que tiene un saldo a favor de TRES 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($3.669). 
 
2. INFORMAR al titular que la Actualización del PTO enviada 
mediante radicado No. 20239020489702 del día 27 de marzo de 2023, se 
encuentra en evaluación. 
 
3. INFORMAR al titular minero que el Contrato de Concesión No. 
LH0074-17 SI se encuentra publicado como explotador minero autorizado, 
en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – 
RUCOM. 
 
4. DAR TRASLADO NUEVAMENTE a la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera-VCT para el Grupo de Evaluación a 
Modificaciones de títulos mineros-GETM, del radicado No. 
20211001263712 del 01/07/2021, que se allegó por parte de la titular, 
solicitando la cesión de derechos y obligaciones del 100% que le 
corresponde a la Señora CARLOTA AMPARO RESTREPO JARAMILLO a 
favor de la Sociedad AGREGADOS Y CONSTRUCCIONES LA FORTUNA 
S.A.S, para lo de su competencia. De acuerdo a lo señalado en el 
Concepto Técnico PARMA No. 177 de 14 de septiembre de 2023. 
 
5. INFORMAR al titular minero que, por medio del presente auto, se 
corre traslado al Concepto Técnico PARMA No. 177 de 14 de septiembre 
de 2023, el cual hace parte integral del presente proveído. 
 
6. INFORMAR al titular que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, 
remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la Notificación el presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso.  Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 
LH0016-17 

HECTOR LEONARDO 
GRAJALES CALLE Y 
CESAR GRAJALES 

 25/09/2023 231   
4. DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. LH0016-17 se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones 
al titular minero:  
 
APROBACIONES 
 
1. APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al 
año 2021 y radicado en la herramienta del ANNA MINERÍA el 17 de febrero 
de 2022 y evaluado mediante tarea No. 9314074. 
 
2. APROBAR el Formato Básico Minero Anual correspondiente al 
año 2022 y radicado en la herramienta del ANNA MINERÍA el 11 de febrero 
de 2022 y evaluado mediante tarea No. 11816065.  
 
3. APROBAR los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de arenas y gravas correspondientes 
al IV trimestre del año 2021, toda vez que se encuentran bien diligenciados 
y en el expediente reposan los soportes de pagos. 
 
4. APROBAR los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de arenas y gravas correspondientes 
a los trimestres I, II y III del año 2022, toda vez que se encuentran bien 
diligenciados y en el expediente reposan los soportes de pagos.  
 
5. APROBAR los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de arenas y gravas correspondientes 
al I trimestre año 2023, toda vez que se encuentran bien diligenciados y en 
el expediente reposan los soportes de pagos.  
 
REQUERIMIENTOS 
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1. REQUERIR al titular minero bajo causal de caducidad, de 
conformidad con el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, para 
que allegue las regalías del IV trimestre del año 2022. Para lo cual se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir 
del siguiente día de la notificación del presente proveído, para que subsane 
la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
2. REQUERIR al titular minero bajo causal de caducidad, de 
conformidad con el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, para 
que allegue las regalías del II trimestre del año 2023. Para lo cual se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir 
del siguiente día de la notificación del presente proveído, para que subsane 
la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a los titulares que una vez verificada en la plataforma 
ANNA MINERÍA se EVALUÓ Y APROBÓ mediante evento No. 481456 la 
póliza minero ambiental No. 42-43-101006281 de la aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO con una vigencia desde 06/MAYO/2023 hasta 
06/MAYO/2024 por un valor de TREINTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($37’694.000). 
De acuerdo a lo señalado en el Concepto Técnico PARMA No. 180 de 18 
de septiembre de 2023. 
 
2. INFORMAR a los titulares que una vez verificada en la plataforma 
ANNA MINERÍA se EVALUÓ Y APROBÓ mediante evento No. 360263 la 
póliza minero ambiental No.42-43-101005994 de la aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO con una vigencia desde 06/MAYO/2022 hasta 
06/MAYO/2023 por un valor asegurado de TREINTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($33’372.000). De 
acuerdo a lo señalado en el Concepto Técnico PARMA No. 180 de 18 de 
septiembre de 2023. 
 
3. INFORMAR al titular que tiene un saldo a favor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($379.245). 
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4. INFORMAR al titular que, según lo verificado en la página web 
de la Agencia Nacional de Minería, el Contrato de Concesión No. LH0016-
17 SI SE ENCUENTRA publicado como explotador minero autorizado, en 
el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM. 
 
5. INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al Concepto técnico PARMA No. 180 del 18 de septiembre de 
2023, el cual hace parte integral del presente proveído. 
 
6. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, 
remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la Notificación el presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso.  Surtido lo anterior, devuélvase 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo 
de su competencia. 

AUTO LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 
127-17 

FERNANDO VALENCIA 
SALAZAR 

 26/09/2023 232 APROBACIONES 
APROBAR los formularios para declaración de producción, 
liquidación y pago de regalías de los trimestres I y III de 2022. 
REQUERIMIENTOS 
REQUERIR al titular de la licencia de explotación 127-17, bajo causal 
de caducidad, de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la ley 
685 de 2001 para que allegue los formularios para declaración de 
producción, liquidación y pago de regalías de los trimestres IV de 
2021, II de 2022 y IV de 2022. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir del siguiente día 
de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. INFORMAR al titular que, según lo verificado en la página web de 

la Agencia Nacional de Minería, la Licencia de Explotación No. 127-
17 SI SE ENCUENTRA publicado como explotador minero 
autorizado, en el listado del Registro Único de Comercializadores 
de Minerales – RUCOM. 
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2. INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al Concepto técnico PARMA No. 010 de 2023, el cual hace 
parte integral del presente proveído. 

3. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 

4. INFORMAR al titular que en relación con la solicitud de derecho de 
preferencia o prorroga, se encuentra pendiente el pronunciamiento 
del Grupo de Evaluación y Modificación a Títulos Mineros (con 
sede en Bogotá D.C) sobre la prorroga en aras de emitir el 
respectivo acto administrativo que finiquite ambos trámites 
solicitados y defina el estado del título minero N°127-17. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo 
de 2013, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la Notificación 
el presente acto administrativo, que por ser de trámite no admite 
recurso.  Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 

AUTO PERMISO DE 
EXPLOTACIÓN 
4341 

SOCIEDAD MINERA LA 
CASCADA LTDA 

 26/09/2023 233 APROBACIONES 
1. Sin aprobaciones. 

REQUERIMIENTOS 
1. REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa conforme al 

artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que manifieste por 
escrito la aceptación del área propuesta a retener y detallada en 
las evaluaciones técnicas transcritas, las cuales forman parte 
integral del presente auto. 
Para lo anterior se concede un término improrrogable de 
treinta (30) días. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que 

se expide a través de los servicios en línea de la página web de 
la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario 
(liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes 
e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, 
intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por 
el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina 
a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. 
La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de 
Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En 
caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 
2201999 extensión 5018. 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

2. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico 
Minero, a partir del año 2016 se debe realizar a través del 
Sistema de Información del Sector Minero - SI.MINERO a través 
del siguiente enlace 
http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, dando 
cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 40558 de 
2 de junio de 2016 “ Por medio de la cual se actualiza el Formato 
Básico Minero –FBM- contenido en la Resolución 181602 del 28 
de noviembre de 2006 y se toman otras decisiones”. Para los 
años anteriores, se debe radicar a través de la ventanilla de 
correspondencia. 

3. Informar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 
de 31 de diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía 
adoptó un nuevo Formato Básico Minero, y así mismo estableció 
que para la vigencia 2019 la ANM lo podrá requerir formalmente 
hasta tanto se implemente el sistema integral de gestión minera 
– SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio de 2020.  
Igualmente se informa que la presentación de los FBM de 
vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o 
requerimientos realizados sobre los mismos, se harán en la 
plataforma tecnológica actual SI Minero, o en el formato de 
presentación establecido para la vigencia determinada. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. 

5. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva inspección para 
verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 

http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/


 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 17 de 34 

           

ESTADO 053 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

      

Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO Contrato de 
Concesión 664-17 

GAlA ENERGY 
INVESTMENTS 

 26/09/2023 234 Una vez verificado el expediente digital del título minero 664-17, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular 
minero:  
APROBACIONES 
La póliza minero ambiental No.500·46·994000000838, de Aseguradora 

Solidaria de Colombia, con vigencia del 27/MAY/2023 al 07/DIC/2023, con 

un valor asegurado de $5,727,500.00, fue aprobada a través de AnnA 

Minería, con número de tarea 13537721, el 22 de septiembre de 2022. 

REQUERIMIENTOS 
REQUERIR a la sociedad titular de conformidad con la evaluación anterior 
bajo causal de caducidad contenida en el literal d) del artículo 112 de la 
Ley 685, y teniendo en cuenta que la sociedad Gaia Energy Investments 
Ltda. Sucursal Colombia con NIT 900.127.139-6, en su calidad de 
beneficiario del título minero N°664-17, adeuda a la Agencia Nacional de 
Minería, las siguientes sumas de dinero:  

- Séptima Anualidad de la etapa de exploración saldo de 

($69.404.389=) SESENTA Y NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS MCTE, más intereses causados desde el 17 

de febrero de 2017 hasta la fecha efectiva del pago. 

- Octava Anualidad de la etapa de exploración por valor de 

($449.981.674=) CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE, más 

intereses causados desde el 07 de diciembre de 2014 hasta la 

fecha efectiva del pago. 

- Novena Anualidad de la etapa de exploración por valor de 

($470.691.058=) CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CINCUENTA Y OCHO 

PESOS MCTE, más intereses causados desde el 07 de 

diciembre de 2015 hasta la fecha efectiva del pago. 
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- Primera Anualidad de la etapa de construcción y montaje por 

valor de ($503.639.797=) QUINIENTOS TRES MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS, más intereses causados desde el 

07 de diciembre de 2016 hasta la fecha efectiva del pago. 

- Segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje por 

valor de ($538.894.692=) QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE, más 

intereses causados desde el 07 de diciembre de 2017 hasta la 

fecha efectiva del pago. 

- Tercera anualidad de la etapa de construcción y montaje por 

valor de ($570.689.258=) QUINIENTOS SETENTA MILONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE, más intereses causados 

desde el 07 de diciembre de 2018 hasta la fecha efectiva del 

pago. 

REQUERIR al titular nuevamente bajo causal de caducidad contenida en 
el literal I) del artículo 112 de la Ley 685, la presentación de la viabilidad 
ambiental, esta fue requerida mediante Auto PARMZ No.525 del 9 de 
diciembre de 2020, Auto PARMA No. 552 del 30 de noviembre de 2021 y 
en Auto PARMA No. 029 del 23 de febrero de 2023. Se concede el término 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo para que subsane las faltas que se le imputan 
o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
REQUERIR al titular nuevamente bajo causal de caducidad contenida en 
el literal c) del artículo 112 de la Ley 685, para que justifique la no 
realización de actividades dentro del área del contrato 664-17, desde hace 
8 años. Según lo evidenciado en el informe de visita 131 del 4 de 
noviembre de 2022, acogido mediante AUTO PARMA No. 400 del 10 de 
noviembre de 2022 e informes de visita de años anteriores (2015 a 2018). 
DAR TRASLADO de la evaluación documental N°188 de 2023 y del 
presente acto administrativo, al Grupo de Recursos Financieros de la ANM, 
para realizar los correspondientes ajustes en cartera. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide 
a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional 
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de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, 
dar click donde corresponda según la obligación, canon superficiario 
(liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e 
intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre 
otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o 
mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018. 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas 
a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a 
intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, a partir 
del año 2016 se debe realizar a través del Sistema de Información del 
Sector Minero - SI.MINERO a través del siguiente enlace 
http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, dando cumplimiento al 
artículo segundo de la resolución No. 40558 de 2 de junio de 2016 “ Por 
medio de la cual se actualiza el Formato Básico Minero –FBM- contenido 
en la Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006 y se toman otras 
decisiones”. Para los años anteriores, se debe radicar a través de la 
ventanilla de correspondencia. 
nformar al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo 
Formato Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 
la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema 
integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio 
de 2020.  Igualmente se informa que la presentación de los FBM de 
vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos 
realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual 
SI Minero, o en el formato de presentación establecido para la vigencia 
determinada. 
DAR TRASLADO al Grupo de Cobro Coactivo del radicado ANM 
20221001925472 con fecha 29 de junio de 2022, que contiene un folio 
denominado “Solicitud de refinanciación de cánones superficiarios, con 
propuesta de pago”. 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/
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DAR TRASLADO de la evaluación documental N°188 de 2023 y del 
presente acto administrativo, al Grupo de Recursos Financieros de la ANM, 
para realizar los correspondientes ajustes en cartera. 
RECOMENDAR de acuerdo a las conclusiones del informe de visita 131 
del 4 de noviembre de 2022, acogido mediante AUTO PARMA No. 400 del 
10 de noviembre de 2022 (ver numeral 2.6. del presente concepto técnico), 
se recomienda que la empresa titular GAIA Energy entregue al Servicio 
Geológico Colombiano – SGC, la información obtenida cómo resultado de 
las actividades de exploración en el área del contrato de concesión 664-17 
y demás contratos de concesión que conforman el proyecto Berlín (736-
17, 755-17, 756-17 e IFM-08221X). 
INFORMAR a la sociedad titular que en acto administrativo (resolución) se 
emitirá pronunciamiento sobre el desistimiento a la solicitud de adición de 
minerales presentada el 30 de julio y 2 de septiembre de 2010, mediante 
oficios allegados ante la Gobernación de Caldas, con radicados 11540 y 
13736, debido a que el titular no cumplió con lo requerido en el AUTO GSC-
ZO No.000016 del 18 de febrero de 2019 reiterado mediante Auto PARMZ 
No. 525 del 9 de diciembre de 2020. 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
PARMA N°188 del 22 de septiembre de 2023, el cual forma parte integral 
del presente auto. 
INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 
las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 010-87M 

MIRAFLORES 
COMPAÑÍA MINERA 

 26/09/2023 235 APROBACIONES 
Sin aprobaciones 
REQUERIMIENTOS 
REQUERIR a la sociedad titular de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 94 del Decreto 2477 de 1986 y demás normas concordantes para 
que reporte la capacidad instalada para explotar y/o beneficiar mineral 
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durante el periodo comprendido desde el primer trimestre de 2013 hasta 
el segundo trimestre de 2023, con el fin de proceder al cálculo y 
liquidación de las contraprestaciones pactadas en la cláusula doceava y 
el anexo N°2 de la minuta del contrato suscrito el 13 de octubre de 1987 
y perfeccionado bajo el decreto 2477 de 1886. 
REQUERIR a la sociedad titular del contrato 010-87M de conformidad 
a lo estipulado en Decreto 2477 de 1986 y demás normas 
concordantes para que presente el formulario para declaración de 
producción, liquidación y pago de regalías correspondientes al 
trimestre II de 2023. 
Para el cumplimiento se concede un término improrrogable de treinta (30) 
contados a partir del día siguiente a la notificación. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
INFORMAR a la sociedad titular del contrato 010-87M, que el 
cumplimiento a las no conformidades identificadas durante la visita 
de fiscalización N°010 del 9 de marzo de 2023, serán objeto de 
verificación en la próxima visita de fiscalización al título 010-087M. 
DAR TRASLADO al grupo de Modificaciones de Títulos Mineros de 
la ANM, para que se pronuncie sobre el trámite pendiente de 
pendiente definir prórroga del título o derecho de preferencia para 
suscribir contrato de concesión Ley 685 de 2001. 
DAR TRASLADO al Grupo de Estudios Técnicos, solicitando una 
evaluación costo beneficio (de acuerdo a lo establecido en la 
resolución No 107 del 2 de marzo de 2018), dentro del trámite 
derecho preferencia o prórroga del Contrato en Virtud de Aporte No. 
010-87M, teniendo en cuenta las obligaciones establecidas en la 
cláusula doceava y cláusula décimo cuarta de la minuta del contrato 
suscrito el 13 de octubre de 1987 y perfeccionado bajo el decreto 
2477 de 1886. 
INFORMAR a la sociedad titular del contrato en virtud de aporte 010-
87M, que la póliza de Seguro Cumplimiento póliza de disposiciones 
legales N°3005467, radicada el día 3 de mayo de 2022, mediante 
evento N°426278 y radicado N°71362-0 en la plataforma ANNA 
Minería de la ANM, fue objeto de evaluación el día 31 de agosto de 
2023 con número de tarea N°12360013, siendo considerada 
aceptable. Mediante la plataforma ANNA Minería, será emitido un 
auto de aprobación de dicha póliza. 
INFORMAR a la sociedad titular del contrato en virtud de aporte 010-
87M, que a póliza de seguro cumplimiento póliza única a favor de 
entidades estatales (OBLIGACIONES LABORALES) N°3005468, 
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radicada el día 3 de mayo de 2022, mediante evento N°426278 y 
radicado N°71362-0 en la plataforma ANNA Minería de la ANM, fue 
objeto de evaluación el día 31 de agosto de 2023 con número de 
tarea N°12360013, siendo considerada aceptable. Mediante la 
plataforma ANNA Minería, será emitido un auto de aprobación de 
dicha póliza. 
INFORMAR a la sociedad titular del contrato en virtud de aporte 010-
87M, que el PTO allegado el día 29 de noviembre de 2022, mediante 
radicado N°20221002172162. Actualmente es objeto de evaluación 
por parte de la Agencia Nacional de Minería. 
INFORMAR a la sociedad titular del contrato 010-87M que el día 3 
de febrero de 2023, mediante oficio con radicado 
N°20239090386251, el Par Manizales de la ANM, se pronunció 
sobre el termino para la evaluación del complemento al PTO 
allegado mediante radicado N° 20221002172162 el día 29 de 
noviembre de 2022. 
INFORMAR a la sociedad titular del contrato en virtud de aporte 010-
87M, que el FBM de 2022 diligenciado en la plataforma ANNA 
minería fue objeto de evaluación mediante tarea N° 11684507 del 
día 31 de agosto de 2023. Siendo considerado técnicamente 
aceptable. Razón por la cual mediante la plataforma ANNA Minería, 
ser emitido auto de aprobación del FBM anua de 2022. 
INFORMAR a la sociedad titular que se dan por recibidos los 
formularios para declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente a los trimestres III, IV de 2022 y trimestre I de 2023 
diligenciados en ceros. 
INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e 
intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o 
mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018. 
INFORMAR que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 
INFORMAR que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, a 
partir del año 2016 se debe realizar a través del Sistema de Información 
del Sector Minero - SI.MINERO a través del siguiente enlace 
http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, dando cumplimiento al 
artículo segundo de la resolución No. 40558 de 2 de junio de 2016 “ Por 
medio de la cual se actualiza el Formato Básico Minero –FBM- contenido 
en la Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006 y se toman otras 
decisiones”. Para los años anteriores, se debe radicar a través de la 
ventanilla de correspondencia. 
INFORMAR al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo 
Formato Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 
la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el 
sistema integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder 
el 1 de julio de 2020.  Igualmente se informa que la presentación de los 
FBM de vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o 
requerimientos realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma 
tecnológica actual SI Minero, o en el formato de presentación establecido 
para la vigencia determinada. 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
PARMA N°147 de 2023, el cual forma parte integral del presente auto. 
INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 
TRAMITE DERECHO DE PREFERENCIA O PRORROGA  
Con Auto PARMZ No. 656 del 07 de noviembre de 2017, la 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA requirió al titular minero, en los términos del artículo 53 de la Ley 
1753 de 2015, reglamentado por el Decreto 1975 de 2016 y lo estipulado 
en la Resolución 41265 del 27 de diciembre de 2016, para que  allegue los 
estudios técnicos que fundamenten la viabilidad de continuar con las 

http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/
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actividades de explotación y los demás documentos que se enlistan en el 
artículo 20 de la Resolución 41265 del 27 de diciembre de 2016. 
A través de radicado No. 20189020290092 del 26 de enero de 2018 la 
doctora YOBELLY ALEXANDRA LANDÍNEZ CORTÉS, apoderada del 
titular minero, allegó Programa de Trabajos y Obras -PTO que 
fundamenta la viabilidad de la explotación, documento técnico que se 
presenta de conformidad con lo previsto en la Resolución No. 41265 del 
27 de diciembre de 2016.  
En Auto PARMZ No. 587 del 04 de octubre de 2018, notificado por estado 
jurídico No. 055 del 05 de octubre de 2018, el cual acoge el concepto 
técnico No. 365 del 24 de septiembre de 2018, se declara viable la 
solicitud de derecho de preferencia dispuesto en el artículo 53 de la Ley 
1753 de 2015, y remite a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
para la elaboración de la correspondiente minuta de contrato. 
En Auto PARMZ-675 del 01 de noviembre de 2018,  notificado por estado 
jurídico 060 del 02 de noviembre de 2018, el cual acoge el Concepto 
Técnico No. 360 del  19 de septiembre de 2018, se dispuso: “Conforme 
con el Decreto No. 1666 del 21/10/2016 por el cual se adiciona el decreto 
único reglamentario del sector administrativo de Minas y Energía, 1073 
de 2015, relacionado con la clasificación minera, con base en el PTO que 
se encuentra aprobado actualmente se clasifica el título No. 010-87M 
como GRAN MINERIA.”  
Es relevante recalcar que en virtud a lo establecido en el Decreto 1666 
del 21 de octubre de 2016, el cual adiciona el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 1073 de 
2015, relacionado con la clasificación minera, indicando que las 
actividades mineras que se desarrollan en el país le serán aplicables sus 
disposiciones, indicando en su artículo 2.2.5.1.5.5., la clasificación de la 
Minería a pequeña, mediana y gran escala en etapa de explotación.  
En igual sentido, el artículo 40 del decreto 2655 de 1988, señaló: 

“Clasificación definitiva. El Ministerio, con fundamento en 
el Informe Final de Exploración y el Programa de Trabajos 
e Inversiones, dará la clasificación definitiva del proyecto 
como de pequeña, mediana o gran minería, sin perjuicio 
de la obligación del interesado de actualizar los datos del 
mencionado programa cada cinco años durante la 
explotación y de la reclasificación que hiciere el Ministerio 
con base en la información actualizada.” 

En este orden de ideas, es de mencionar que el parágrafo 1° del artículo 
53 de la Ley 1753 de 2015 contempló sobre las licencias de explotación y 
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los contratos mineros de pequeña minería celebrados en áreas de aporte, 
lo siguiente:  

“PARÁGRAFO 1o. Los beneficiarios de licencias de 
explotación que hayan optado por la prórroga de este 
título minero y los beneficiarios de contratos mineros de 
pequeña minería celebrados en áreas de aporte, tendrán 
derecha de preferencia para obtener nuevamente el área 
objeto del respectivo título minero mediante contrato de 
concesión en los términos y condiciones establecidos en 
el inciso 2º. de este artículo. Lo anterior sin perjuicio de lo 
dispuesto por la ley para las zonas de exclusión. 

A su vez, la Resolución 41265 del 27 de diciembre de 2016 expedida por 
el Ministerio de Minas y Energía reglamentó la disposición anterior, 
estableciendo: 

Artículo 1° Ámbito de Aplicación. La presente resolución 
aplica a los beneficiarios del derecho de preferencia de 
que trata el parágrafo 1°del artículo 53 de la ley 1753 de 
2015, distinguiendo los siguientes grupos:  
“(…) 
b) Beneficiarios de contratos de mineros de pequeña 
minería celebrados en áreas de aporte, así:  
(i) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeño 
minería que se encuentren vigentes.  
(ii) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña 
minería con plazo vencido y sin acto administrativo de 
terminación.  
(iii) Beneficiarios de contratos de aporte de pequeña minería con 
acto administrativo de terminación y que aún no se ha cancelado 
su inscripción en el registro Minero Nacional, de acuerdo con el 
artículo 334 del Código de Minas.” 

En este orden de ideas, es de indicar que el Contrato en virtud de aporte 
No. 010-87M, se enmarca dentro del ámbito de aplicación descrito en el 
parágrafo 1° del artículo 53 de la Ley 1753 de 2015 y el numeral b) de la 
Resolución 41265 del 27 de diciembre de 2016, toda vez, que el Contrato 
en virtud de aporte No. 010-87M no le es predicable la clasificación de  
GRAN MINERÍA, toda vez que el PTO fue presentado y aprobado para 
ser ejecutado durante la vigencia de un nuevo acuerdo de voluntades, a 
saber, Contrato único de Concesión (Ley 685), por lo tanto la clasificación 
del acuerdo de voluntades Contrato en virtud de aporte No. 010-87M, 
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debe darse conforme a la que existiese previamente definida en el 
expediente minero. 
Resultado de la visita de fiscalización realizada al contrato de virtud de 
aporte 010-87M el día el día 17 de marzo de 2021 se identificó que, la 
Sociedad titular adelanta trámite para obtener licenciamiento ambiental 
para la explotación a Gran escala según el PTO presentado (468.000 
ton/año), lo que ratifica que el PTO será ejecutable solo en caso que se 
suscriba nueva minuta de Contrato de Concesión (Ley 685); vistas así las 
cosas, la clasificación del Contrato en Virtud de Aporte N°010-87M debe 
darse conforme a la que existiese previamente definida en el expediente 
minero. 
Finalmente, en comunicación recibida desde GEMTM radicado ANM 
20222300300923 se expresó inclusive: 

1. “En primer lugar, resulta oportuna indicar, que el Contrato de 
Operación para Exploración y Explotación de Metales Preciosos 
(Zonas Aledañas a Marmato) en Área de Aporte 1043 y al que 
correspondiera el código 010-87M, celebrado el día 13 de 
octubre de 1987 entre la Empresa Colombiana de Minas 
"ECOMINAS" y la Asociación de Mineros de Miraflores del 
Municipio de Quinchía, obedece a un Contrato celebrado en 
vigencia del Decreto 2477 de 1986, entendiéndose por tanto 
incorporados al mismo las disposiciones normativas 
establecidas en el aludido decreto en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 381 de la Ley 153 de 1887 y en consonancia con 
lo señalado en el artículo 352 del Código de Minas.  
2. Contrario a los requisitos de perfeccionamiento que disponía 
en su vigencia el Decreto 2655 de 1988, para los contratos 
celebrados con entidades descentralizadas y que se encuentra 
contenido en su artículo 80 (inscripción en el Registro Minero 
Nacional), la cláusula vigésima novena del Contrato de 
Operación No. 010-87M como requisitos para su validez y 
perfeccionamiento estableció los siguientes: paz y salvo del 
operador y póliza de garantía, pago de la totalidad de impuestos 
de registro y timbre por parte del operador y publicación en el 
diario oficial, documentos que fueron acreditados y que obran 
en el citado título dando lugar a la legalización y 
perfeccionamiento del contrato bajo el Decreto 2477 de 1986.  
3. Ahora bien, la inscripción que se hiciera del Contrato de 
Operación No. 010-87M en el Registro Minero Nacional con 
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posterioridad a su perfeccionamiento, se efectuó en 
cumplimiento de lo dispuesto en su artículo 296 que señalaba: 
"ART. 296 Registro de títulos anteriores. Dentro del término de 
un (1) año, contado a partir de la vigencia de este código, los 
títulos mineros anteriores deberán inscribirse so pena de 
declararse su extinción ipso jure".  
En razón a todo lo anteriormente expuesto se concluye que el 
Contrato de Operación No. 010 -87M fue celebrado en vigencia 
del Decreto 2477 de 1986 y no del Decreto 2655 de 1988. 
4. Partiendo del análisis previamente expuesto, se revise el 
contenido de la Cláusula Sexta del Contrato de Operación No. 
010-87M, para establecer la pertinencia del uso de derecho de 
preferencia para suscribir contrato de concesión invocada por la 
sociedad titular a través de Radicado No. 20169090006442 de 
fecha 28 de abril de 2016, para lo cual resulta oportuno 
transcribir lo que dispone la mencionada clausula:  
"CLAUSULA SEXTA. - DURACION DEL CONTRATO.- El 
contrato de operación para realizar trabajos de exploración y 
montaje tendrá una duración de doce (12) meses, contados a 
partir de la entrega material del área y para el periodo de 
explotación tendrá una duración de quince (15) años, contados 
a partir del vencimiento del término para la exploración y 
montaje, prorrogable automáticamente por quince (15) años 
más, siempre y cuando EL OPERADOR hubiere dado 
cumplimiento a sus obligaciones contractuales. Terminada la 
duración del convenio original y encontrándose a paz y salvo 
con ECOMINAS, EL OPERADOR tendrá derecho a suscribir un 
nuevo contrato. Las prórrogas y condiciones contractuales se 
pactarán previamente por escrito en el primer semestre del 
Último año de vigencia del contrato o de su respectiva 
prorroga"  
Para responder ese interrogante, se evidenció que el artículo 
129 del Decreto 2477 de 1986, establece con claridad los 
contratos que podían celebrar las Empresas Comerciales e 
Industriales del Estado para Ilevar a cabo las labores de 
exploración, explotación, montaje, beneficio y transporte en el 
aporte que les fuera otorgado:  
"Articulo 129. El aporte se otorgará a empresas comerciales e 
industriales del Estado, a entidades financieras públicas, cuyas 
funciones tengan relación con la explotación minera o a 
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establecimientos públicos adscritos al Ministerio de Minas y 
Energía, los cuales podrán Ilevar a cabo las labores de 
exploración, explotación, montaje, beneficio y transporte, 
directamente o mediante contrato de asociación, operación, 
servicios, administración o cualquiera otra clase, salvo 
naturalmente el de concesión"  
De lo anterior se colige, que el legislador exceptuó de los 
contratos que podían celebrar las Empresas Comerciales e 
Industriales del Estado para Ilevar a cabo varias actividades 
que componen el ciclo minero, el Contrato de Concesión, que 
para efectos del Decreto 2477 de 1986 su naturaleza y objeto 
se encuentran en el Capítulo VI de la referida normativa y que 
difiere del aporte minero. 
A su vez y para tener una mejor claridad al respecto, en la 
Cláusula Vigésima del Contrato de Operación No. 010-87M, se 
estableció un derecho preferencial en caso del fallecimiento del 
OPERADOR y en cabeza de los herederos que tuvieran interés 
en seguir adelantando labores en el área objeto del contrato 
una vez declarada su caducidad, posibilitando la suscripción de 
un nuevo "contrato de operación" en los términos que para la 
época rigieran este tipo de contratación.  
En ese orden de ideas, el derecho a suscribir un nuevo 
contrato a que se refiere la Clausula Sexta del Contrato de 
Operación No. 010-87M, se refiere a un Contrato de la 
naturaleza establecida en el artículo 129 del Decreto 2477 de 
1986 esto es, contrato de operación, asociación, servicios, 
administración o cualquier otra clase salvo el de concesión.  
Es por tal razón y en virtud de la disposición contenida en el 
artículo 28 del Código Civil, que las palabras contenidas en el 
artículo 129 del Decreto 2477 de 1986 y el clausulado 
contractual del Contrato de Operación No. 010-87M, deben 
interpretarse en su sentido natural y obvio, por lo que al estar 
clara su definición legal la misma vincula al operador jurídico, 
reduciendo los espacios de incertidumbre y discusión en la 
interpretación de la norma y sin lugar a que la citada normativa 
en complemento con el clausulado contractual pueda significar 
otra cosa.  
hora bien, a partir de la vigencia de la Ley 685 de 2001, actual 
Código de Minas, se estableció, como Único instrumento de 
otorgamiento de derechos de exploración y explotación de 
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mineral es, el Contrato Único de Concesión Minera, 
salvaguardando los títulos mineros vigentes y perfeccionados 
conforme a las normas anteriores, razón por la cual, el sistema 
de aporte, fue eliminado del ordenamiento jurídico colombiano. 
Para el caso del aporte No. 1043, el mismo fue cancelado por 
el Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución No. 18 
1320 de 16 de octubre de 2001, imposibilitando a la autoridad 
minera la suscripción de un contrato de los establecidos en el 
artículo 129 del Decreto 2477 de 1986 dentro del título 010-
87M considerando el aforismo jurídico "lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal" o de un contrato de concesión, dado que 
la norma bajo la que se rige el mismo restringe dicha 
posibilidad. 
5. Respecto al trámite de Derecho de Preferencia a que se 
refiere el parágrafo primero, del a artículo 53, de la Ley 1753 
de 2015, que sin ser invocado por la sociedad titular, inicio con 
el requerimiento al titular efectuado por el Punto de Atención 
Regional Manizales en el Auto PARMZ No. 656 de 7 de 
noviembre de 2017, acto administrativo en el que se le solicito 
ejerciera su derecho de preferencia en los términos del artículo 
53 de la Ley 1753 de 2015, reglamentada por el Decreto 1975 
de 2016 y lo estipulado en la Resolución No. 41265 de 27 de 
diciembre de 2016 y del que el titular diera respuesta a través 
de Radicado No. 20189020290092 de 26 de enero de 2018 
allegando un documento técnico de conformidad con lo 
requerido en el Auto PARMZ No. 656 de 7 de noviembre de 
2017, trámite que posteriormente fuera viabilizado técnica y 
jurídicamente por el PAR en el Auto PARMZ No. 517 de 3 de 
septiembre de 2018, el Grupo de Modificaciones se permite 
realizar las siguientes acotaciones:  
5.1. Revisado el clausulado contractual del título que nos 
ocupa, se evidenció que en la Clausula Decimo Segunda se 
establecieron las siguientes contraprestaciones a favor de 
ECOMINAS a saber: 
a) Una suma equivalente al ocho por ciento (8%) del valor neto 
del oro, plata y demás metales preciosos cuyo monto mínimo 
se calculará según la capacidad de extracción y/o las 
instalaciones de beneficio y  
b) Un impuesto adicional estipulado en la Ley 53 de 1886, 
modificatoria del Decreto Ley No. 1245 de 1974.  
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Respecto a las aludidas contraprestaciones, el Punto de 
Atención Regional Manizales se pronunció a través de 
Radicado No. 20149090037921 de fecha 18 de julio de 2014 
en los siguientes términos: 
"Si bien es cierto el Contrato de Aporte 010-87M, fue suscrito 
en el año 1987, y en su clausula décimo segunda se estableció 
una contraprestación económica del 8% del valor neto del oro, 
plata y demás metales preciosos, se estableció por parte de 
ECOMINAS un impuesto adicional estipulado en la Ley 53 de 
1886, modificatoria del Decreto Ley No. 1245 de 1974; Decreto 
Ley que dictó normas sobre regalías e impuestos a la 
explotación minera, y que en su artículo primero dispone:  
"Articulo 1 ° Ley 53 de 1886: El Banco de la República 
liquidara, recaudara y pagara a favor de cada Municipio en 
cuyo territorio se adelanten explotaciones de oro, un tres por 
ciento (3%) del valor total que por onza Troy fina pague a los 
productores" 
Por lo anterior, se infiere que los contratos celebrados bajo la 
vigencia de dicha disposición se sujetarían a lo establecido en 
ella. Así lo prevé el Articulo 38 de la Ley 153 de 1887 cuando 
señala que en todo contrato se entenderán incorporadas las 
leyes vigentes al tiempo de su celebración.  
or lo anterior, a partir de la expedici6n de la Ley 141 de 1994, 
dicho impuesto se modificó por el pago de la regalía.  
La Agencia Nacional de Minería desconoce los antecedentes y 
las cláusulas pactadas en los demás contratos de aporte, 
debido a que la Única competencia del PAR es sobre el 
Contrato de Aporte No. 010 - 87M; respecto a lo anterior, el 
titulo antes citado, en su clausula décimo segunda estableció 
una contraprestación económica del 8% del valor neto del oro, 
plata y demás metales preciosos, asimismo exigió al contratista 
el pago de un impuesto adicional estipulado en la Ley 53 de 
1886, modificatoria del Decreto Ley No. 1245 de 1974; Decreto 
Ley que dictó normas sobre regalías e impuestos a la 
explotación minera; el aludido impuesto es de un tres por 
ciento (3%) del valor total que por onza Troy fina paguen los 
productores, y solo a partir de la expedición de la Ley 141 de 
1994, la Autoridad Minera cobra la regalía equivalente al 4%.  
En virtud de lo anterior, no es dable a la Autoridad Minera 
cobrar el 8%, en el sentido de aplicar el 4% por concepto de 
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regalía y el saldo restante como una contraprestación 
adicional, toda vez que la cláusula décimo segunda estableció 
como carga al operador minero, por la utilización de los 
yacimientos y por el termino de duración del contrato una suma 
equivalente al 8%, y adicionalmente exigió al operador hacerse 
cargo de los impuestos de que trata la Ley 53 de 1986 para 
oro, en lo que corresponda . 
Al respecto, vale la pena hacer una precisión en relación con la 
mención que se hace a las regalías, De conformidad con la 
Constitución política de Colombia, las regalías son 
establecidas por la ley, de manera que no son objeto de 
negociación dentro del Contrato." 
5.2 Adicionalmente se evidencio que, de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato de 
Operación No. 010-87M se establecieron las siguientes 
garantías:  
a) Una póliza de cumplimiento constituida en una compañía de 
seguros por una cuantía equivalente al 20% del valor señalado 
en la cláusula vigésimo segunda y  
b) Una póliza expedida por una compañía de seguro para 
garantizar el pago de los salarios y prestaciones sociales del 
personal que ha de utilizar en ejecución del contrato y por un 
valor equivalente al 20% del valor del mismo. 
5.3 Partiendo de los anteriores antecedentes y revisado el 
Concepto Técnico PARMZ No. 277 de 11 de julio de 2018 y el 
Auto PARMZ No. 517 de 3 de septiembre de 2018 que viabilizo 
el trámite de derecho de preferencia y que fueran emitidos por 
el Punto de Atención Regional, no se evidenció que en el 
análisis de costo-beneficio abordado de acuerdo con la 
Resolución No. 107 de 2 de marzo de 2018, se consideraran 
las contraprestaciones contenidas en la Cláusula Decimo 
Segunda del Contrato de Operación No. 010-87M, aunado a 
que se indica que el análisis se realiza para la Licencia de 
Explotación No. 14565 y se referencian unas regalías del 5% 
que difieren de las pactadas para el titulo minero.  
Así mismo, no se contempla el amparo de las garantías que se 
estipularon como obligación del contrato en la Cláusula Décimo 
Cuarta del mismo, en contraposición con las que aplicarían en 
virtud del otorgamiento de un Contrato de Concesión régimen 
Ley 685 de 2001.  
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Los anteriores análisis resultan indispensables en aras de 
establecer que con la conversión del régimen del título a un 
contrato de concesión minera Ley 685 de 2001, no se estén 
desmejorando las contraprestaciones del Estado o que se vea 
reflejada una disminución de los ingresos esperados por la 
explotación de los recursos no renovables , dado que el 
contrato producto de la conversión no incluiría lo pactado en la 
cláusula décimo segunda del contrato celebrado en el año 
1987, lo cual podría acarrear un posible detrimento patrimonial 
y como consecuencia investigaciones de tipo fiscal. 
Así las cosas, dado que el análisis técnico - jurídico y viabilidad 
de las solicitudes de cambios de modalidad, derechos de 
preferencia o acogimiento resulta un tema del resorte de 
competencia exclusive de la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera y ante la imposibilidad de elaborar 
minuta de contrato de concesión por parte de este grupo de 
trabajo por la falta de precisión y claridad en los aspectos 
anteriormente expuestos y que podrían desmejorar la posición 
del Estado en cuanto al recaudo de contraprestaciones 
económicas por la explotación del recurso y que no fueron 
considerados en su oportunidad ni en los insumos remitidos 
con el memorando No. 20229090375443, se ratifica la 
devolución del trámite de derecho de preferencia del título 010-
87M al Punto de Atención Regional, a efectos se adelanten las 
revisiones y actuaciones administrativas que se considere 
sobre el particular y que en derecho correspondan en 
cumplimiento de las competencias asignadas por la entidad.  
Por Ultimo, el Grupo de Modificaciones solicita su colaboración 
en la definición de los tramites referenciados, a efectos de 
abordar y analizar de fondo la solicitud de prórroga del 
Contrato de Operación No. 010-87M presentada por la 
apoderada de la sociedad titular bajo Radicado No. 
20175500295372 de fecha 13 de octubre de 2017, en los 
términos y condiciones establecidas en su clausulado 
contractual y de acuerdo con los lineamientos contenidos en el 
Protocolo Único de Prórrogas de Títulos Mineros” 

Vistas así las cosas, desde el Punto de Atención Regional (PAR) 
Manizales, se efectuó consulta interna a la Vicepresidencia de 
Seguimiento Control y Seguridad Minera, quienes manifestaron encontrar 
la posición planteada por GEMTM ajustada a derecho. 
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En consideración a lo anterior se procedió internamente a solicitar 
indicaciones a Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad 
Minera, indicaciones sobre la procedencia una nueva evaluación a la 
solicitud de Derecho de Preferencia, o en caso contrario se deberá 
proceder a declarar el rechazo de la solicitud, a la fecha no se ha tenido 
respuesta sobre el particular. 
Mención aparte merecen la solicitud de prorroga impetrada por la 
sociedad titular por radicado ANM 20175500295372; 

"Cláusula SEXTA.- DURACION DEL CONTRATO.- El contrato de 
operación para realizar trabajos de exploración y montaje tendrá 
una duración de doce (12) meses, contados a partir de la entrega 
material del área y para el periodo de explotación tendrá una 
duración de quince (15) arios, contados a partir del vencimiento 
del término para la exploración y montaje, prorrogable 
automáticamente por quince (15) años más, siempre y cuando EL 
OPERADOR hubiere dado cumplimiento a sus obligaciones 
contractuales. Terminada la duración del convenio original y 
encontrándose a Paz y salvo con ECOMINAS, EL OPERADOR 
tendrá derecho a suscribir un nuevo contrato. Las prórrogas y 
condiciones contractuales se pactarán previamente por escrito en 
el primer semestre del último año de vigencia del contrato o de su 
respectiva prorroga." 

La minuta contractual establece con claridad “…prorrogable 
automáticamente por quince (15) años más…”, al respecto se considera 
desde el Punto de Atención Regional (PAR) Manizales que el día 6 de 
diciembre de 2006 mediante OTROSÍ fue PRORROGADO por el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA -INGEOMINAS- 
por término de QUINCE (15) años, para la exploración y explotación de 
METALES PRECIOSOS, el cual fue inscrito en el Registro Minero 
Nacional RMN el 11 de febrero de 2013, agotando así la única prorroga 
viable para el titulo que nos ocupa, lo anterior sin perjuicio de la posición 
que adopté la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera a 
través de su Grupo de evaluación y modificación a títulos mineros. 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD 
MINERA. 
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 27 de SEPTIEMBRE de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de 
un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
  
 

GABRIEL PATIÑO VELASQUEZ 
Coordinador Punto de Atención Regional Manizales 

 

 

  


